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COPIA. C3RTIFICADA..- AUMENTO Lg o 

La COWPRAÑIA " INDUSTRIAL Y COM2xCIAL CASTRO OJZDA, 1CCO 
  

IN A Dz S 1'000,000,00 a SÍ 2'500,000,00..- 
  

EN LA CIUDAD DE AMBATO, CAPITAL DE LA PROVINCIA DEL TUN 
  

gurahua, Repéblica dal Ecuador, hoy día Viernes trece 

de Mayo - de mil novecientos ochenta y ocho; ante mi, 
  

  
Doctor Jorge Ruiz Albán, Notario Público de este cantón; 

y. los testigos que suscribirán comparecen a la celebra- 
  

ción y suscripción de la presente escrítura, los señoreg' 
  

Doctor JORGE CASTRO LUZURIAGA y JORGE CASTRO OJEDA, en 
  

sus calidades de PRESIDENT Y GERENTE CINZRAL de la Com- 
  

pañía "INDUSTRIAL Y COMERCIAL CASTRO OJZDA, ICCO S.A4."» 
  

como se desprende de los nombramientoSgu se agregan y 
  

además facultados para actuar por mandato estatutario y 
  

autorización de la Junta General Universal .-de: Socios de 
  

2: on cores de edad, e- 

cuatorianoa, domiciliados en esta misra ciudad, de esta 
  

do civil casados, legalmente capaces, dicen; que elevan 
  

Y 

a la categoría de escritura pública el contenido. de la 
  

siguiente minuta:» SEÑOR NOTARIO: En su 
  

Registro de escrituras públicas, sírvase incorporar una 
  

que contenga el Aumento de Capital y la teforma consi. 
  

E d *"_IN 21 O 

CIAL CASTRO OJEDA, ICCO SrAo".r POR TM 32 Ago” COM- 
  

  

PARZ¿CIENTES.- Comparecen a la celebración de la presen= 

te escritura, el señor Doctor J0rRGZ% CASTRO LUZURIAGA y 
  

el señor JOxrGE CASTAO OJÉDA, en sus respectivas calida- 
    des de Presidente y de Gecente General de la Compañía -     
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INDUSTRIAL Y COMZRCIAL CASTRO OJEDA, ICCO Soños ecutos 

me se desprende de los respectivos nombramientos que en 
  

copia certificada: se agregan como documentos habili- 
  

tantes, ecuatorianos, mayores de edad, con domicilio 
  

  

nes libre y voluntariamente, convienen en celebrar, co 
  

mo en efecto celebran la presente escritura que contie 
  

ne los actos societarios de Aumento de Capital y con- 
  

  

_ Y COMERCIAL CASTRO GJEDA, IUCO S,A.", debidamente fa=   

cultados para actuar por mandato estatutario y por au- 
  

torización de la Junta General Universal de Acclionis”- 
bh 

siguiente reforma detatutaría de'la Compañía "INDUSTRIAL 

  

oo tam de trece de Noviembre de míl novecientos ochenta y   

    

- pañía "INDUSTRIAL Y COM:oCIaL CASTRO OJEDA, 1ICCO S.d.”, 

se constituyó en Ambato, mediante escritura pública, - 

otorgada ante el Notario Tercero del Cantón Ambato, el 
  

veinte de Enero de míl novecientos ochenta y seis, ing 
  

crita dicha escritura juntamente con la Resolución nú- 
  

mero86=1-1-»1-T-00197, de la Superintendencia de Compa» 
  

Ll fífaa que lo aprueba de diez y siete de Febrero de mil 
  

novecientos ochenta y seis, en el deglatro Wercantil - 

del Cantón Ambato, bajo el númsro treinta y cuatro, el 
  

diez y ocho de Febrero de mil novecientos ochenta y - 
  

lo gades,.- La Junta General Univirsal de Accionistas de 

la Compañfa, en sesión de trece de Naviambre de mil no 
  

vecientos ochenta y n18te, resolvió por unanimidad lo     gizuisntoi- Aumentar 31 capital social de la Compañfa 
  

 



  

  

  

de la ¿uma de UN MILLON uINIZNTOS MIL SUCRES (Y -- 
DS 

1'500,000,00), a la suma de DOS MILLONES QUINI¿NTOS 
  

MIL SUCRES (Y 2*'500.000,00). y reformar el artículo - 
  

Quínto de los:Estatutos sociales que atalen al capital 
  

social...” POE OR C_E_R_Ades=_ AUMENTO DE CA- 
  

-PITAL Y REFORMA CONSIGUIZNTA DY ESTATUTOS,» Con es” 
  

tos antecedentes, los comparecientes declaran que se 
  

aumenta el capital social de la Compañía de UN MILLON 
  

QUINIENTOS MIL SUCRES (Y 1'500,000,00) a la suma de 
  

DOS MILLONES. QUINIZNTOS MIL SUCZES (Y 2'500,000,00)» 
  

es decir en la cantidad de UN MILLON D3 SUCRES ( $ 
  

1 '000,000,00)3- que eomo-consecuencia de esa resolupión 
  

se reforma el artículo Quinto de dicha carta estatuta- 
  

ría, y que las resoluciones sobre los actos societarios 
  

mencionados han sido tomadas, en los términos, conte” 
  

nído y alcance constantes en el Acta de Junta General 
  

Universal de Accionistas de la Compañía de trece de No 
  

viembre de mil novecientos ochenta y sietej inatrumen» 
  

to, que debidamente certificado, solicitan al Beñor No 
  

tario se-sirva incorporar.al contexto de la presente - 
  

escritura por ser parte integrante e indisoluble de la 
  

mísma.-( Aqui copiar Acta de Junta General de Accíonig 
  

tas)» ACTA DE JUNTA GE2NERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 
  

DS LA COMPAÑIA "INDUSTAIAL COMIRCIAL CASTRO OJZDAs, ICCO 
  

S.As",» “n la ciudad de Ambato, a los trece días del 
  

mes de Noviembre de mí1l novacientos ochenta y siete, - 
    encuéntrange reunidos los señores: Jorge Castro Ojeda; 
    Doctor Jorge Castro Luzuriaga; Zsateban Holguín Callejas 

. 
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Fabrizio Tormen Vásconezj y, Marcelo Castro Ojada, - 
  

por sus propios derechos.» Las refaridas personas re 
  

presentan el cien pop: ciento, del' capítal social de la 
  

Compañía, y deciden por lo mismo al amporo de lo esta 
  

blecido en €l,ertículo doeciantos ochanta.de la Ley 

de Compañías, instalarse en Junta General Universal de 
  

  

Accionistas, pera conocer y resolver, acerca del sl- 
  

guíenta punto específico.» AUMINTO Dz CAPITAL Y REFOR 
  

NA CONSIGUI¿NTE DE ESTATUTOS. »- Preside la sesión el 
  

señor doctor Jorge Castro Luzuriaga, en su calidad de 
  

Presidente de la Compañía, actua como Secretario el - 
      

señor Jorge Castro Qjeda.- ¿1 Pregidente pide: al Ge- 
    

rente General Secretario que previamente constate el 
    

quorum.» ¿El Secretario informa que los Accionistas 
  

concurrentes representan el cian por ciento del capital 
  

social de la Compañía, con lo que queda instalada for- 
  

ma¡mente la sesión, a las 18:130horag.» AUF3¿NTO Di Ca» 
  

PIPAL Y. REFORMA CONSIGUIENTE Di ¿STATUPOS.- En lo que 
  

ge relaciona con. el Aumento de Capital de la Compañía 
  

y la reforma estatutaria consiguiente, la Presidencia 

expone que por convenir:a los intereses socialeg es - 
  

viable un aumento de capital de la Compañía de la suma 
  

de UN MILLON QUINIZN208 MIL SUCAZS (Y 1'500,000,00) a 
  

D,00), 
    la suma de DOS MILLON£S QUINIZNTOS MIL SUC1Z3S (S2*500, 00] 

es decir en la centidad de UN YILLON DE suCcaES (SY 

1'000,000,00) y propone que dicho aumento se réalice 
  

con cargo a la siguiente cuenta: Por nuevo aporte en 
    numeracio la suma de UN NILLON Dx3 SUC«Z23 (SÍ 1'000,000,00 
  

 



    

por escrito ge le adm 

mediante dicho aporte en el Aumentb de Capital Social.- 

  
Los Accionista deciden aceptar, por unanimidad la reíe- 

4 
/ 

/ 
5 | rída admisión y el aporte del capital mencionado, me- 

diante la renuncia expresa que todos y cada uno de sellos 

hacen a su derecho a suscribir acciones en el aumento - 

  
    

de capital de la Compañía, en proporción a su actual ca” 

  
piítal accionario, renuncia que dejan señalada con congs- 

                
  

  
    

  

      
  

tanci, en actas para todos 1lbda efectos consiguientes. .- 

Yanifiesta el Presidente que la suscripción y pago del 

_gumento de Capital se realizaría del siguiente mod0t=.+.«]. > 
] CAPITAL CAPITAL SUSCA, CAPITAL PAG CAPI 

$ ACTUAL EN EL AUMENTO EN NUMZRARIO TOTAL 

IO OJEDA 1'492,000 -. o o so A e o 1* 492.00 

XO LUZU»> o | 

2.000 o o cr eo a 2.p00 

LGUIN CA 

LSAS y 2.000 PA o Pr 2,000 

"ABR1ZIO ¡JPRMEN 

'AFCONEZ,0 2.000 o e o Pa 2.000 

STRO OJEDA 2.000. mamma co 2.000 

D_ OJEDA 0 1! 000,000 1.'000, 000 1 *000,J000 

3 500,000 21000, 000 1*000,000 21 200,000. 

Con estos antecedentes y luego de varias deliberacio. 

nes, la Junta General resuelve por unanimidad aumentar 

  
el capital social de la Compañía en la cantidad de UN 

    MILLON DE SUCRES (SÍ 1'000.000,00), en los términos, - 

  
cantidades y proporciones y con cargo a la Cuenta que   

    
28
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consta en la exposición y propuesta de la Presidencia, 

gegún el cuadro detallado anteriormente.-= Se deja - 
  

constancia que el capital actual de la Compañía es de 
  

UN MILLON QUINIENTOS MIL SUCRES (S 1'500.000,00) y que 

se halla totalmente pagado.” La presidencia a conti- 
  

nuación señala que es necesario que la Junta resuelva   

sobre la reforma estatutaria consecuente al aumento - 
  

de capital aprobado, de manera que el Actículo Quinto 
  

de los Estatutos Sociales tenga en adelante el siguien- 
  

te texto: ARTICULO QUINTO: CAPITAL SOCIAL.- ¿l capí- 
    

2 tal socíal du la Compañía es de DOS MILLONYS QUINISNTOS 

  
  

MIL SUCRZS (Sí 2'500.000,00) dividido en DOS MIL QUINIZN 

A 0) acoiones de UN MIL SUCRES (Y 1.000,00) ca” 

da una..- La Junta luego de haber resuelto por unani- 
    

oo Mmidad la reforma estatutaria anterior encarga al Pregi- 

dente y al Garente General' de la Compañía a que proce= | 

dan a ejecutar todos los trámites legales y de carác- 
    

ter administrativo que sean necesarios para que se per- 
  

feccionen los actos societarios de Aumento de Capital 

cuento de. reforma consiguiente de estatutos. .- LECTURA. 

    

AP20BACION Y SUSCRIPCION DEL ACTA..- Una vez agotado 
  

el tema .para el cual se reunió la Junta General Univyer- 
  

sal de Accionistas, 81 Presidente declara clausurada .la 
    sesión siendo las 20:00 horas, habiéndose aprobado de 
  

__— modo previo la presente Acta, redactada en un receso, 

con el voto favorable de todos loa Accionistas pregen- 
  

  

tds, quienes para constancia la suscriben en unidad de   acto, conjuntamente con 21 Presidente y el Secretario 
A cn a are   

  

 



imbato, 19 de febrero de 1,98% 
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me AN 
Calle Lrivan o 20 00 

Señor TC bras 

JORGW CISTRO LUZUZRTICA l 

. Presente,- 

NY 
NE 
PP De mis consideraciones : 
Eh + 
218 
7 

l (0 La Junta General de Accioniutes de la Corpañif.. "ISDUZCTUIAL Y CORCIAn CASTO OJuA 

4 a ICCO S.d,", celebrada el 19 de febrero de 1,953, tuvo el acierto de reelerir « us - 
Vas! 
P22 8, ted PRESIDENTE, por el período de dos años, l 

AB | 
pa Cha Los Estatutos Sociales de la Compañía se olLorveron ente +1 Foturio Tercera de ¿mba- 

jo - 

e to, Jorge Ruíz Albán, el 20 de enero de 1,9%, y se tneribieron en “el Nleristro Mer- 

E xi csntil el/18 deffebrero del wismo año, 
WA. E 

  

Acepto el cargo de Presidente. 
O =$ 

  

Queda inscrito com esta fecha el presente Nombramiento,en el Registro: 
Mercantil,bajo el números Cincuenta (50),- Ambato Marzo 4 de 1.988 

El Registrador de la Propiedad y Mercantil,   

  

    

      
     

          

o Pa y. 
sE € : e, 

¿6 9. 
r : 2 = : . + 

CERTIFICO: Que la presente copia x pos fiel y í. Sara 
exacta al original! que A posa en lo. “>> re 
archivos de la C a/a mí cargo.-:9 0 

ys A 

> Y O, an 

JORGE z DA. 
632202 1) AL” S¿CRETARIO.- 

A! 
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imbato, 19 de febrero de 1,9** Zo orar 

A RAN 

. ¡A . : ¿2 - Ambato 
- a 

Señor 
os Ut 

JOGGE CASTRO OJEDA 
Presente,- 

+ 

De mis consideracionge.: ; 

La Junta General de iccionistas de la Comnañfa "ISOUSTRIAL Y COMERCIAL Ce. TO OJEN! 

ICCO S.A.", celebradw el 19 de febrero de 1,985, tuvo el «cierto de reglerir us - 
ce 

ted GERRNTA CARZXUL y Representante Lezw1, por el período de d s años. 

Los Estatutos Jocisles de li Comp+=fñifa se otocssron nte el loturio Tercero de umba- 

to, Jorge Ruíz Albán, el 2” de enera de 1,0%, y 0 ineribiseon en el Reristro ,.=r- s 8 , - ls nun 

cantil el 15 de febrero del mismo 1%0, 

   
   acepto «1 Cs ¡erente Ceneral 

as HAL 

Queda inscrito con esta fecha el presente Nombramiento,en el tegistro 

   

"“ercantil,bajo el númerozCincuenta y uno (51).- Ambato Marzo 4 de - 

1.938 

El Registrador de la Propiedad y *ercantil. 

  

  

     

  

¿o 8 e 

sp " " 7 
CERTIFICO: Que la presente copia xendos fiel y ¿5 5“34T : 

exacta al original (que posa en los 1_ o 
archivos de la Com ía mi cargo.- 2 ; 

Lg po qo 

  

JORGE/ no OJ¿DA.- 
ces ENZRAL= SICRETARIO.- 

 



    
POCOLIZADO EN LA MATRIZ, 

FÍRAN 
500 

- Ambato 

 



  

  

19 

20 

21 

22 

23 

24 

  

26 

27 

28 

    

que certifica.- Y. Dr. Jorge Castro L..- Pi 

JORGE CASTAO LUZURIAGA.» f. Jorge Castro O.- GERINTE GE 
  

N23RAL=SE3CRETARIO..- JORGE CASTRO OJEDA. - £, Y. Tormen 
  

V.- FABRIZIO TORMZN VASCONEZ+.-— f. Marcelo Castro. .- MAN | 

a » . Nam a 

CALLEJAS.«: £, ¡Iván Castro, .- IVAN.CASTRO OJEDA. - LO C3A 
  

..” PIPICO.-' Es fiel -aopia dal 'original..». f. Jorge Cas- 
  

tro Os. JORGZ CASTRO .QJIDA. > GIRENTIG GINERAL=SECRETA=> 
  

RIO..- aquí unysello que se leo; ¡SUPAAINTENDINCIA DE 
  

COMPAÑIAS 16.DIC 1987 -SECCION ARCHIVO RECIBIDO.» Hasta 
  

aqui el Acta..- Los.comparecientes además declaran - 
  

que los suscriptores del aumnto de capital de la Com- 
  

pañía son de nacionalidad ecuatoriana, y que el capital 
  

anterior al incremento acordado se halla pagado en su 
  

totalidad.» ¿l: señor Notario, se servirá agregar las 
  

  

t4 Instrumento..” £. De. Gabriel dulz: Albán... ABOGADO 
  

MAT. N?* 1804,.- -Hagta aqui la minuta en la cual se ra- 
  

tifican los comparecientes quedando elevada a la cate” 
  

goría de escritura pública con todo su valcr y requí- 
  

sitos luegales.- ¿1 presente instrumento-.se halla exo- 
  

nerado del papo de toda clasa de impusstos según Leyes 

y Decretos expedidos a este respecto... ¿hn su testimo- 
  

nio así lo otorgan y firran juntamente con los testi- 
  

famos Lozada, mayores de. edad, vecinos de este lugar e 
  

  

idóneos..- Yo, el Notario, a: mi vez, digo: que cumplí     con todos log precevtos le rales previos a esta celebra» 
  

 



ción y dov-ig; que conozeo a los comparecientes como.a     

los dog mantados testigos,.que todos proceden con ple- 
  

na libertad y conociendo su naturaleza y efectos lega» 
  

.les, que leo: integramente al. mismo, suscribiéndolo lue- 
  

go todos los concurrentes y conmigo el Notario en uni- 
  

dad de acto».» Cédula-de Control' Tributario de la Compxz- 
  

ñfa 04815..-.2UC 189008939001..- f, Dr, J.. Castro L..- 
  

  

Castro O. .. 18-01487709=2, .. Tb. 297466, .” vt. .003=291.- 
  

tg0. Nelson H.Ballesteros..-' tg0. José Ramos Lozada. .- 
  

  

¿nmendado-total-luego-»VALEN..-       

    n= 

  

  

- $8 OTOXGO ANTZ NI Y EN Fz 
  

DE ELLO CONFIZR0 ¿STA TERCERA COPIA, .DIBIDAN¿NLE- SE. 
  

LLADA Y PIRNADA AN LAS ISLAS FECHA Y sue a SU CáL2- 
  

BRACION/CS AÑOBANDO QUE ma emos ru 
  

18 parra (ne fcanra, tm A 
  

9. 

2014 

21 

22 |_ 

a 

2 hades Par Resctuoión a | — s la Intendencia de Compañías de Ambato, 
25 

20 

27 

  

E 

Statutos de la Compañía COMERCIAL IMDUSTRIAL COABTRO OJEDA 8.4. 

haciendo constar que tome debida nota acerca de esta Resolución   e RO trece de Mayo de 1.988 y Veinte 

SL HZ AA 
ESAS 

HE A So O 
ELE AGE ASÍS 

AGA TAE 
ARE LA 

  

    

  

   
  

e, S 

E 50100 
_- Ambato 

  

  

  "E 88.5.1L.1. N. 053, apriOba el aumento de Capital y la Reforma de 
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11 [Queda inscrita con osta fecha la prorente Esoríturas juntamente 

con la kesolución Nt 053 de la Intendencia de Compañias de » 

  

12 
  

13 Ambato de 22 de junio de 1,988,bajo el námeros doscientos «-» 
  

cuarenta y cineo (245) del Registro Mercantil.» 50 añnotón con 
14 
  

el N*t 3.711 del Libro iepertorios» DÍ cum limiento a la úiso   15 
  posición constaate en el Art. 3% de Dicha Resolución,» Cumpil 

  

Julio hb de 1,988 
  

18 

Bb] Recistrador de la Propiedad y Hercantil. 
  19 

  

      

  

  20   

     

3
 

4 

  

  

  

  

  

  

  

5: Dr. Luis 4. Dorja Harinas 

a . ; Y Registrador de la Propiedad 
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